
 
 

Página 1 de 5 
Comisión de Ética de Investigación 
Vicerrectorado de Investigación 
Edificio ESIUM, 3ª planta 
Campus de Espinardo 
30071 — Murcia 
ESPAÑA 
 
 

 
 
comision.etica.investigacion@um.es   
Tlf.: 868 88 3614//9898//9899 
www.um.es/web/vic-investigacion/ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 

Guía para la tramitación de la modificación/prórroga de un proyecto con 
Animales utilizados en Experimentación previamente autorizado por la CARM 

 

Los procedimientos de experimentación animal se llevarán a cabo en centros usuarios 
autorizados, salvo autorización del órgano competente. Se seguirán los principios de 
reemplazo, reducción y refinamiento y cumplirán con lo establecido en la normativa. 
CUALQUIER MODIFICACIÓN Y/O PRÓRROGA RESPECTO A LA MEMORIA 
INICIALMENTE APROBADA DEBE SER AUTORIZADA POR LA CARM PREVIA 
SOLICITUD AL CEEA. Estas modificaciones pueden consistir, entre otras, en el cambio 
del animalario en el que se autorizó el procedimiento, modificación de un procedimiento, 
inclusión de un nuevo procedimiento, cambios en el método eutanásico, ampliación en 
el número de animales, cambios en el personal o prórroga del proyecto autorizado. 

Para solicitar la prórroga o modificación de un proyecto con animales de experimentación 
previamente autorizado por la CARM debe solicitar el informe favorable del Comité Ético 
de Experimentación Animal Órgano Habilitado. 

La tramitación de la correspondiente autorización para modificación o prórroga se realiza 
a través de la Sede Electrónica de la CARM mediante el procedimiento denominado 
“Autorización y Comunicación de Proyectos con Animales utilizados en Experimentación 
y otros fines científicos, incluyendo la docencia (código 2306)”, debiendo presentar los 
siguientes documentos 

 
1. Solicitud de prórroga/modificación de la autorización de la CARM de proyectos 

de Investigación. 
2. Informe-OH del Órgano Habilitado. 
3. Documento conformidad con el informe OH. 
4. Modelo de Instancia a la Comunidad Autónoma, firmado por el/la Investigador/a 

Principal y persona responsable del Vicerrectorado de Investigación. 
5. En caso necesario deberá presentar documentación complementaria. (Por 

ejemplo, en caso de que la modificación solicitada consista en la inclusión de 
nuevo personal investigador deberá presentar certificado de capacitación para 
trabajar con animales de experimentación. En caso de que exista ampliación 
del número de animales, deberá enviar el Resumen No Técnico modificado)  
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¿Cómo se envía la documentación a la Sede Electrónica de la CARM? 

1. Acceda al siguiente enlace y seleccione “Solicitar Electrónicamente”.  

 

 

2. Nos redirige a la siguiente página, donde se debe seleccionar “Presentación de 
solicitud de inicio”.  
 
Nota: Aunque no se trata de una solicitud de inicio la aplicación de sede electrónica de la 
CARM no dispone de un procedimiento específico para la solicitud de modificaciones. Por 
ello, se debe tramitar por el mismo procedimiento que una nueva solicitud.  
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Saldrá el siguiente cuadro de texto, y se deberá seleccionar “Continuar el trámite” 

 

 

3. Introducir los datos personales, y rellenar las casillas de “Expone” y “Solicita”. 

 

 

 

Una vez cumplimentada dichas pestañas, debe seleccionar “continuar” y 
posteriormente “si”. 

 

 

 

 

Expone:  
“Como responsable del proyecto con código de 

autorización de la CARM XXXXXX” 

Solicita: 
“Autorización para xxxxxxxxxxx  
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4. A continuación, deberá indicar que realiza la presentación como interesado. 

 

 

5. Indique que quiere ser notificados electrónicamente y rellene los campos “Email” 
y “Teléfono móvil”. 
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6. Por último, se debe adjuntar toda la documentación anteriormente citada 
(Informe OH del Órgano Habilitado, Documento de Conformidad, Instancia 
firmada, Resumen No Técnico Modificado en el caso de que se amplie el 
número de animales). 
  

 

 

Una vez disponga de autorización de la CARM para la modificación o prórroga del 
proyecto autorizado deberá enviar el documento acreditativo al CEEA 
(comision.etica.investigacion@um.es).  

 

Nota: La aplicación obliga a 
presentar 4 documentos o de lo 
contario da error. Por ello deberá 
subir a la aplicación varias veces 
alguno de los documentos a 
presentar. 
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